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FORMATO ÚNICO DE CARGUE 

 
CÓDIGO 
DE META 

NOMBRE DE LA META INDICADOR 
DE 
PRODUCTO 

TIPO DE 
INDICADO
R 

P3S45MP4
6 

Creación de 1 ruta atención para 
veteranos de la fuerza pública en 
condición de vulnerabilidad, mediante la 
articulación para el reconocimiento del 
servicio prestado al país. 

Ruta de atención 
elaborada 

No 
acumulada 

 
META PROGRAMADA VIGENCIA AVANCE A LA FECHA* META CUATRIENIO 

1 100% 1 
​ *: De acuerdo a la unidad de medida del indicador de la meta. 

Nota: En relación a lo establecido en el sistema de evaluación y seguimiento Ejecutor. 

Dependencia responsable: Secretaria del Interior - Dirección de derechos humanos, justicia, paz 

y libertad religiosa 

Fecha del reporte: 10-12-2025 

Periodo de reporte: 16-10-2025 – 10-12-2025 

Tipo de soporte: 
 

TIPO DE SOPORTE 
FOTOGRÁFICO X 

VIDEO  
CONTRATO / CONVENIO  

ACTA X 
OFICIO  

OTRO ¿CUÁL? Informe  
 
Beneficiados: (Especifique por tipo de beneficiados y enumere cuantos son / solo si aplica) 

 
BENEFICIADOS CUANTOS 

PERSONAS 29 
FAMILIAS  

MUNICIPIOS 6 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS  

HOSPITALES  
ASOCIACIONES 20 

OTRO ¿CUÁL? FAC – CASUR - CREMIL 3 
Enfoque diferencial y territorial: (Especifique de acuerdo al enfoque diferencial y territorial para 
los beneficiados y enumere cuantos son / solo si aplica) 



 
 GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CÓDIGO: 
INS-PD-00
1 

VERSIÓN: 01 

PROCESO PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y DEL 
DESARROLLO PÁG. 2 DE 5 

FORMATO ÚNICO DE CARGUE DE INFORMACIÓN- 
EJECUTOR TOLIMA. 

VIGENTE 
DESDE: 
28/06/2022  

 
ENFOQUE DIFERENCIAL Y 

TERRITORIAL CATEGORÍA CUANTOS 

TERRITORIAL 
URBANO 27 
RURAL 2 

 
ÉTNICO 

INDÍGENA 0 
AFRO 0 

MESTIZO 27 
RROM 0 

SEXO HOMBRE 26 
MUJER 3 

 

 
CICLO VITAL 

(0 – 5 AÑOS)  
(6 – 11 AÑOS)  
(12-17 AÑOS)  

(18 A 28 AÑOS)  
(29 A 59 AÑOS) 27 

(MAYOR DE 60 AÑOS) 2 
 
 

 
OTRAS SITUACIONES DIFERENCIALES 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 0 
VICTIMAS DEL CONFLICTO  

JEFATURA DE HOGAR 2 
EXTREMA POBREZA  

DESMOVILIZADO  
LGBTIQ+  

OTRO ¿CUÁL?  
Nota: Se debe aclarar que la suma del total de beneficiarios no equivale al total de la población con 
enfoque diferencial, ya que un beneficiario puede pertenecer a más de un enfoque diferencial. 

1.​ REPORTE DE ACTIVIDADES: 

Describa y desglose las actividades adelantadas, para el cumplimiento de los bienes y servicios 
establecidos en la meta, enumérelas y en dicha descripción deberá poder verificarse: las 
principales actividades realizadas, los bienes y servicios generados y que contribuyen al 
cumplimiento de la meta. 

 
No. ACTIVIDAD 

 
1 

 
Avances en la Construcción de la Ruta de Atención Integral para 
Asociaciones de Veteranos de la Fuerza Pública en el Departamento del 
Tolima 
 
En el marco de la estrategia departamental de fortalecimiento a poblaciones con 
especial protección constitucional, la Secretaría del Interior del Tolima, por medio de 
la Dirección de Derechos Humanos, Justicia, Paz y Libertad Religiosa, ha 
consolidado importantes progresos en la formulación de la Ruta de Atención 
Integral destinada a los veteranos de la Fuerza Pública. 
 
Este proceso, desarrollado de forma coordinada con 27 organizaciones de 
veteranos y entidades como la Policía Nacional, la UNP, Indeportes Tolima, CASUR 
y diversas secretarías de la Gobernación, incluyó la realización de tres mesas 
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técnicas —dos con representantes de asociaciones y una de carácter institucional— 
convocadas mediante los oficios SI-C-DHJPLR-089 del 6 de agosto y 
SI-C-DHJPLR-097 del 25 de agosto de 2025. Adicionalmente, se emitió la Circular 
No. 091 del 27 de octubre de 2025, dirigida a instituciones de la Fuerza Pública y 
organismos de seguridad, para socializar, revisar y validar la propuesta final de la 
ruta antes de su puesta en marcha. 
 
Como parte de este trabajo articulado, se llevaron a cabo visitas estratégicas a las 
asociaciones que permitieron fortalecer el diálogo, identificar necesidades 
prioritarias y avanzar en la caracterización y registro de 299 veteranos en el 
departamento. Estos resultados evidencian el compromiso del Gobierno del Tolima 
con la inclusión, el reconocimiento y la garantía efectiva de los derechos de quienes 
han servido al país. 
 
El ejercicio participativo culminó con la aprobación unánime del esquema general 
de la Ruta de Atención Integral, hecho que marca un hito para su socialización e 
implementación mediante mecanismos formales que aseguren la protección integral 
de esta población. Con este avance, la Administración Departamental reafirma su 
voluntad de seguir construyendo un territorio más justo, equitativo y comprometido 
con el bienestar de sus veteranos, verdaderos héroes de la Nación. 
 

 
2 

 
Socialización de la Ruta de Atención Integral para Veteranos de la Fuerza 
Pública 
 
Tras culminar el proceso participativo con las organizaciones de veteranos y las 
instituciones aliadas en el departamento, y en el marco de la convocatoria No. 
SI-C-DHJPLR-145 del 27 de noviembre de 2025 —respaldada por el Acta No. 007 de 
la misma fecha—, se llevó a cabo la socialización oficial de la Ruta de Atención 
Integral para el Veterano. A esta jornada asistieron presidentes y delegados de 20 
organizaciones, junto con representantes de la Fuerza Pública y coordinadores de 
CASUR y CREMIL. Durante el encuentro se presentó detalladamente la Matriz de la 
Ruta, aprobada el 2 de septiembre de 2025, así como el diseño operativo final del 
instrumento. 
 
Las entidades asistentes convocadas en diversas mesas técnicas, entre ellas la 
Fuerza Pública, la UNP, la Secretaría de Desarrollo Económico, la Secretaría de 
Seguridad, Indeportes e ICBF, aportaron observaciones técnicas esenciales que 
fueron incorporadas en la versión definitiva. Para garantizar la debida formalidad 
institucional, los resultados del proceso fueron comunicados a todas las entidades 
mediante la Circular No. 091 del 27 de octubre de 2025, con la cual quedaron 
notificadas e invitadas a adoptar las directrices allí definidas. Este acto administrativo 
consolidó la ruta, aseguró su coherencia interinstitucional y habilitó su implementación 
dentro del sistema de atención departamental. 
 
Como resultado de la socialización, los presidentes y representantes de las 
organizaciones de veteranos expresaron su conformidad con la Ruta de Atención 
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Integral y otorgaron su aprobación al instrumento. Asimismo, manifestaron su 
disposición para iniciar su difusión entre sus asociados y en las comunidades de 
veteranos presentes en sus municipios y áreas de influencia. Este respaldo colectivo 
fortalece la capacidad del territorio para promover la apropiación de la ruta y facilita 
un proceso de implementación más participativo, articulado y dinámico. De igual 
manera, las entidades departamentales acordaron acompañar este despliegue, 
realizar seguimiento permanente y promover ajustes que permitan perfeccionar la 
herramienta, asegurando así su consolidación como un mecanismo eficaz de servicio, 
reconocimiento y garantía de derechos para los veteranos de la Fuerza Pública en el 
Tolima. 

 
2.​ LOCALIZACIÓN (inversión focalizada) 

 
MUNICIPIO BIEN Y SERVICIO VALOR * RP** 

 
Mesa de Socialización con 
presidentes y delegados de 
veinte (20) Organizaciones 
asentadas en 6 municipios del 
departamento del Tolima 
(Ibagué, Flandes, Melgar, 
Rovira, Mariquita y Honda) 
 
Asimismo, también se contó 
con la participación de 
representantes de la Fuerza 
Pública (Cacom4), Casur y 
Cremil. 

 
Socialización de la Ruta de 
Atención para la atención 
integral y prioritaria de las 
instituciones ante 
vulneraciones y/o afectaciones 
en temas de seguridad o 
vulneración de derechos. 

 
$44.000.000 

−​ *: solo si aplica. 
−​ RP*: registro presupuestal. 

 
3.​ Evidencias 

Se anexa registro fotográfico del encuentro realizado y el acta de esta, el cual soporta la actividad 
anteriormente descrita. 

 
Nota: El acta y los registros de asistencia reposan en el archivo físico de la dirección de derechos 
humanos, justicia, paz y libertad religiosa. 
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Socialización Ruta de Atención 27/NOV/2025 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
_______________________________ 
Lina Alejandra Sandoval Hernández  
Directora de Derechos Humanos, Justicia, Paz y Libertad Religiosa​
Secretaria del Interior 
​
Reportado por: Lina María Lozano – Secretaria del Interior 

Cargado por: Yeyron Ceballos – Secretaria de Planeación, Prospectiva y Tic’s 
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